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PRIMERO.- Al respecto cabe señalar que en los supuestos de nacimiento
de un hijo (por parto, con o sin cesárea) el permiso de aplicación es el recogido en
el apartado 2 del artículo 17 del Decreto 137/2003, de 18 de julio, del Consell,
por el que se regulan los permisos y licencias del personal al servicio de
instituciones sanitarias de la Consellería de Sanidad (si bien teniendo en cuenta
que este permiso, también llamado permiso de paternidad, ha sido ampliado a un
total de 15 días a disfrutar por el padre, a partir de la fecha en que se produzca el
nacimiento). A estos efectos, es indiferente que el parto haya sido con o sin
cesárea, puesto que ésta, por sí misma, no puede considerarse enfermedad
grave; en principio y dados los actuales avances en el campo de la medicina, si
no concurre alguna condición añadida -qUE~ incumbe demostrar a quien la alegan,
no debe presumirse aquella gravedad.

Tal como establece el artículo 17.3 del citado Decreto, únicamente en el
caso que acontezcan complicaciones graves en el cuadro clínico de la madre o
del hijo, éstas darán lugar al permiso por enfermedad grave de un familiar
(recogido en el artículo 17.4) que se añadirá al de nacimiento.

SEGUNDO.- Efectivamente, la ciencia médica distingue, por un lado, la
enfermedad, que es un fenómeno patológico, más o menos grave, que altera o
transforma el estado de salul1 normal de una persona por la acción de una causa
morbosa que necesita de tratamientos paliativos; y, de otro, el parto, que es final
de un proceso orgánico (el embarazo) de carácter puramente fisiológico o natural
de la mujer, que si bien precisa de atención sanítaria - o quirúrgica en el caso de
la cesárea - y aconseja su ingreso en una clínica u hospital, no es en modo
alguno, una enfermedad grave.~

Hay que tener en cuenta que, como especifica la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana de 02-10-07, "...hoy en día lo
normal es que el alumbramiento de un hijo tenga lugar en el hospital sin que de
dicho dato quepa extraer la existencia de complicaciones que pongan en peligro
la salud de la madre o exijan la realización de intervenciones quirúrgicas, por lo
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